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BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, S.A. 
Sistema de Gestión Ambiental1 

 
 “Algunos empresarios asocian la parte ambiental con un gasto adicional que no les 
genera utilidades; debemos ser concientes  que se puede ser más eficiente con mejores 
prácticas ambientales que nos permitirán reducir costos. Sin embargo, el tema del medio 
ambiente no debe reducirse a números, hay que tener una visión de futuro. Los recursos 
se agotan por lo tanto se debe propiciar una renovación  y un uso racional de los 
mismos.” Licenciado Roberto Ortiz Ávalos – Vicepresidente del Banco Cuscatlán de El 
Salvador y Director de la Corporación UBC Internacional, empresa holding del Grupo 
Cuscatlán. 
 
En Banco Cuscatlán conocemos la relación existente entre el desempeño ambiental y la 
competitividad de las empresas; conocemos también los riesgos de no-cumplimiento de 
la legislación ambiental nacional. Es por ello que desde el año 2001 desarrollamos 
nuestra política ambiental así como nuestro propio Sistema de Gestión Ambiental (SGA) 
para la calificación y seguimiento de los proyectos evaluados y financiados en el Banco.  
 
A raíz de la consolidación regional del grupo, continuamos extendiendo nuestra política 
ambiental a todas las filiales en la región centroamericana, al tiempo que estimulamos 
iniciativas de inversión que mejoren la competitividad de las empresas y su desempeño 
ambiental y social, ofreciendo líneas de crédito y garantía para producción más limpia y 
eficiencia energética, así como financiamientos para obras de adecuación ambiental.”    
 
La política ambiental establecida por Banco Cuscatlán lo compromete a velar para que 
los proyectos financiados con fondos propios o ajenos, se desarrollen en cumplimiento 
con la legislación ambiental y social del país donde se localizan, así como el 
cumplimiento con la política ambiental propia del Banco. 
 
1. Unidad de medio ambiente. 
El departamento encargado de la Gestión Ambiental en Banco Cuscatlán es la Unidad de 
Medio Ambiente, la cual depende de la Gerencia de Riesgos de Banca de Empresas, 
adscrita a su vez a la Dirección Regional de Riesgo Crediticio. 
El Coordinador Ambiental Corporativo está totalmente comprometido en la aplicación y 
correcto funcionamiento del sistema. Anualmente se evalúa el SGA a fin de realizar los 
ajustes necesarios para lograr su óptimo funcionamiento.  
El  Coordinador Ambiental Corporativo también se encarga de evaluar y proponer 
mejoras de los sistemas de gestión ambiental de todas las filiales y de capacitar al 
personal involucrado en la gestión ambiental de la Corporación. 
 
La Unidad de Medio Ambiente es la encargada de: 
 
 Identificar y manejar el riesgo ambiental de los diferentes proyectos a financiar en 

Banco Cuscatlán de El Salvador. 
 
 Administrar el Programa de Garantía para Producción más Limpia. 

 
 Coordinar la gestión ambiental en las filiales de la Corporación UBC Internacional 

(Banco Cuscatlán Costa Rica, Banco Cuscatlán Guatemala, Banco Cuscatlán 
Panabank - Panamá, Banco Cuscatlán de Honduras). 
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 Representar al Banco ante la Fuerza de Trabajo Latinoamericana (LATF), liderada 

por la Iniciativa Financiera del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (UNEP - FI); así como en la red de empresas en producción más limpia. 

 
 Representar a la Asociación Bancaria Salvadoreña (ABANSA) ante la Comisión 

Empresarial de Medio Ambiente (CEMA), liderada por la Asociación Nacional de la 
Empresa Privada (ANEP); así como ante la Comisión Interinstitucional de Medio 
Ambiente y Producción más Limpia (CIMAPML). 

 
 
2. Lineamientos ambientales y sociales 
Al final del año 2005, el Sistema de Gestión Ambiental del Banco Cuscatlán  estaba 
constituido por: a) un sistema de identificación y manejo de riesgos; b) productos 
financieros verdes; c) una política de ecoeficiencia; y d) prácticas sociales de apoyo a la 
comunidad. 
 
2.1 Sistema de identificación y manejo de riesgos ambientales y sociales. 
Metodología. El sistema de identificación y manejo de riesgo se basa en la identificación 
y categorización del riesgo ambiental mediante el uso de una matriz de valoración 
ambiental siempre que haya una visita directa al proyecto; en caso contrario se asigna 
una categoría ambiental a la empresa o proyecto atendiendo su actividad y de acuerdo 
con los impactos ambientales que generan.  
 
El sistema de categorización ambiental consiste en la clasificación de los proyectos en 
tres categorías identificadas por los colores verde, amarillo y rojo; tomando como base el 
daño o beneficio del proyecto al medio ambiente, el cumplimiento de la regulación 
ambiental y laboral, y la disposición de los titulares para solventar los problemas 
ambientales y laborales.  
 
Herramientas y mecanismos utilizados.  El sistema de identificación y manejo de 
riesgos cuenta con una lista de chequeo y un cuestionario para la evaluación de riesgo 
ambiental, y  seguimiento del mismo. También cuenta con una matriz para la 
categorización de los proyectos o empresas. Para la clasificación inicial se cuenta con un 
sistema de categorías ambientales por rubros; esto permite asignar una categoría 
ambiental inicial en forma rápida; esta categoría es revisada y cambiada o reafirmada 
con el uso de la matriz de categorías ambientales. 
 
Control de Riesgo y Supervisión de Operaciones. En el caso de identificar riesgos 
ambientales se tienen las opciones siguientes: 
 
- Manejar el riesgo: Siempre que existan medidas conocidas a fin de mitigar el impacto 
ambiental. 
 
-Transferir: En caso de poder transferir el riesgo a empresas aseguradoras, se establecen 
las condiciones del seguro en el contrato legal.  
 
-Rechazar: Si la actividad a financiar se encuentra en la lista de exclusión o cuando el 
riesgo ambiental es alto y no existen soluciones conocidas para mitigar el impacto 
ambiental negativo, el Banco rechaza las solicitudes de financiamientos.     
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2.2 Productos financieros verdes 
 
2.2.1 Programa de garantía para producción más limpia 
En septiembre de 2003, Banco Cuscatlán firmó un convenio de garantía para Producción 
más Limpia con la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
(USAID por sus siglas en inglés), convenio que le permitió crear líneas de 
financiamiento y garantías para este tipo de proyectos. 
 
El objetivo del programa es proporcionar garantías complementarias a medianas y 
pequeñas empresas que desarrollen proyectos de producción más limpia, facilitándoles 
de esa forma el acceso al crédito y contribuyendo a mejorar la eficiencia en los procesos 
productivos y a disminuir la contaminación ambiental. 
  
Las características del fondo de garantía son: Garante, USAID; Fondo de Garantía,  
$1.000.000; plazo, 5 años; cobertura, 50% del monto del crédito; garantía 
complementaria, a opción del Banco; rubros financiables, compra de maquinaria y 
equipo, infraestructura y capital de trabajo que optimizaran el uso de los recursos en la 
empresa cliente; porcentaje de financiamiento, 60 al 100% de la inversión. 
 
Los requisitos establecen que los préstamos no deberán estar destinados a 
refinanciamientos o compras de deudas y que el monto de los créditos deberá estar desde 
US $20.000 hasta  US $1.000.000. El programa puede ser utilizado por empresas 
privadas centroamericanas con ventas anuales menores a US $20 millones. 
 
2.2.2      Fianzas ambientales 
La fianza ambiental es una figura de la Ley de Medio Ambiente en El Salvador, donde 
se obliga a todas las empresas a mejorar su comportamiento ambiental, a través de un 
programa de adecuación para proyectos en funcionamiento y la realización de un 
Estudio de Impacto Ambiental para proyectos nuevos. Estas  fianzas se constituyen por 
el 100% de la inversión necesaria en aspectos ambientales para la adecuación de las 
empresas y por un tiempo igual al plazo establecido en el programa de adecuación 
ambiental para terminar las actividades. 
 
La fianza ambiental otorgada por los bancos  garantiza la inversión ambiental que la 
empresa se compromete a realizar a través del programa de adecuación ambiental. Los 
bancos o las empresas afianzadoras proporcionan un certificado de fianza a favor del 
Ministerio de Medio Ambiente donde se establecen montos, actividades y plazos.  
 
2.2.3  Futuros proyectos - financiación de energía renovable 
Banco Cuscatlán se encuentra adelantando conversaciones para apoyar financieramente 
la implementación de proyectos encaminados generar energía renovable y eficiencia 
energética; a través del BUN-CA - Biomass Users Network, Oficina para Centroamérica 
- una ONG radicada en Costa Rica. El proyecto abarcará la región centroamericana.  
 
 
 
 
2.3 Prácticas de ecoeficiencia 
El objetivo general de la política de ecoeficiencia es incrementar la sostenibilidad de 
Banco Cuscatlán mediante el uso más eficiente de los recursos y materiales de la 
institución.  
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Son objetivos específicos de esta política: Optimizar el consumo de materias primas; 
reducir el consumo de agua; reducir el consumo de energía eléctrica; implementar el 
reciclaje de desechos; y  reducir el volumen de los mismos. 
 
En febrero de 2005, se conformó un comité de ahorros responsable de discutir, proponer, 
ejecutar y evaluar las mejoras en todas las áreas del Banco. El comité esta formado por 
personal técnico, administrativo y usuarios, a fin de realizar una evaluación completa del 
área. Este comité esta bajo la dirección del área administrativa del Banco. 
 
 
 
2.4      Prácticas sociales – apoyo a la comunidad 
El Banco ha enfocado su apoyo a la comunidad a través del patrocinio de actividades 
deportivas, el  rescate de parques históricos y el desarrollo de lugares de esparcimiento. 
Todas las actividades involucradas cuentan con un apoyo a largo plazo por parte del 
Banco; entre estas se pueden citar: 
 
• Desde 1998 el Banco Cuscatlán ha brindado apoyo económico al Instituto Nacional 

de Deportes de El Salvador – INDES. 
 
• Ha sido el patrocinador Coordinador de la vuelta ciclística de El Salvador por 3 años 

consecutivos y también patrocinará a los deportistas que representarán a El Salvador 
en los XV Juegos Panamericanos que se realizarán en Río de Janeiro en el 2007. 

 
• En los años 90s contribuyó con la edición de diversos libros que recogen la vida 

artística de pintores salvadoreños, dos libros que recogen la pinacoteca del Banco 
Cuscatlán, un libro de Postales Salvadoreñas del Ayer y una conmemoración de los 
450 años de la Fundación de San Salvador.  

 
• En 2004 entregó donativo al nuevo Museo de Arte de El Salvador, que cubrió el 

patrocinio de una sala de exposición y la edición de material educativo y de 
proyección institucional del museo. 

 
• Ha contribuido con la restauración de parques como el realizado en el Parque San 

Martín de Santa Tecla 2002y Parque Daniel Hernandez en 2004 
 
• En 1997 se  construyó el Complejo Deportivo Banco Cuscatlán, con el fin de brindar 

un espacio para la diversión y esparcimiento de las familias salvadoreñas. La 
construcción fue diseñada por especialistas, logrando mantener un equilibrio entre 
recursos naturales y deportivos de la mejor calidad; su mantenimiento y seguridad 
esta bajo la responsabilidad del Banco. 

 
• Cada año el Banco diseña, patrocina la producción y vende artículos promocionales 

cuyo producto se destina íntegramente al Hogar del Niño Minusválido Abandonado.  
 
• En cuanto a acciones sociales del personal, se destacan el aporte que los empleados 

del Banco realizaron para la donación de 500 viviendas temporales después del 
terremoto que azotó a El Salvador en el año 2001.  

 
 


